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RESUMEN La inversión extranjera directa (IED) es un tema de debate y discusión contemporáneo entre investigado-
res y estudiosos del asunto, así como por instituciones y organismos internacionales, reflejándose en sus 
formulaciones una diversidad de concepciones a partir de diferentes postulados, que apuntan a sus de-
terminantes y efectos en el desarrollo económico de las economías receptoras. En este trabajo se analiza 
y sistematizan, desde las perspectivas teórica, institucional y de los organismos internacionales, un grupo 
de definiciones con el fin de identificar sus características esenciales, lo cual permitirá futuros análisis en 
la comprensión de su finalidad no solo desde el punto de vista comercial, sino también económico de una 
nación. En este sentido, en los análisis realizados se constata que las funciones que ella tiene en Cuba 
están encaminadas desde las normas jurídicas al desarrollo económico sostenible.
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ABSTRACT  Foreign direct investment (FDI) is a matter of contemporary debate and discussion between researchers 
and scholars on the subject, as well as by international institutions and organizations, reflecting in their for-
mulations a diversity of conceptions based on different postulates, which point to their determinants and 
effects on the economic development of host economies. In this work, a group of definitions is analyzed 
and systematized from the theoretical, institutional and international organizations perspectives in order to 
identify its essential characteristics, which will allow future analyzes in the understanding of its purpose not 
only from the point of view of commercial, but also economic view of a nation. In this sense, the implication 
of the analyzes carried out shows that the functions that she has in Cuba are directed from the legal norms 
to sustainable economic development
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INTRODUCCIÓN 

El tránsito de la humanidad por las diferentes forma-
ciones económicas hasta la era moderna ha trans-
currido en un escenario de acercamiento y desarro-
llo de las relaciones sociales, en la interacción de las 
estructuras estatales y privadas creadas. De ahí que 
el Derecho Internacional Consuetudinario fue esce-
nario de cambios y reconocimiento de las personas 
naturales y jurídicas de un Estado en relación con la 
entrada en otro territorio, para realizar actividades 
inherentes o no a sus capacidades jurídicas, en co-
rrespondencia con las normas imperantes.

En tal sentido, el comercio primero entre localidades, 
luego regiones y hasta el internacional, desempeñó 
un papel catalizador en estos intercambios, marca-
dos por la jurisprudencia y las normas internaciona-
les, como prácticas ineludibles de la voluntad de las 
personas naturales y jurídicas con capacidad para 
operar como sujetos en las relaciones económicas 
y monetarias-mercantiles en la contemporaneidad. 
Esta práctica comercial global proporciona la con-
certación de tratados internacionales entre Estados, 
en los que destacan los Acuerdos Internacionales 
de Inversión (AII), con vistas a la protección de los 
derechos de las personas naturales (PN) y personas 
jurídicas (PJ) extranjeras y nacionales que ejecuten 
diferentes tipos de inversión.

La internacionalización del capital a través de la 
inversión, la forma de reproducirlo y las relaciones 
que de él emanan en las economías receptoras, 
se convierte en una arista de estudio del Derecho 
Internacional Privado, a partir de la protección de 
los derechos y obligaciones generadas, como vía 
de regular una relación que se generaliza y par-
ticulariza en determinados contextos. La sistema-
tización realizada, sobre la base del método dia-
léctico-materialista del conocimiento científico, 
permitió cumplir el objetivo de que en esta inves-
tigación se expongan los rasgos distintivos de la 
inversión extranjera directa, a partir de sucesivos 
análisis y síntesis de sus conceptualizaciones en la 
literatura consultada.

DESARROLLO 

Acercamiento conceptual a la inversión extranjera 
directa

El análisis conceptual de la inversión extranjera di-
recta (IED) ha sido objeto de estudio desde diver-
sas concepciones y enfoques por investigadores y 
estudiosos del tema, así como por instituciones y 
organismos internacionales. La manera como se le-
gisla internacionalmente sobre la inversión directa 
extranjera, exige tener muy presente el impacto po-
sitivo o negativo de la misma en el país receptor; y 
a su vez, identificar cuál es la política y estrategia 
que debe seguir dicho país  para beneficiarse de la 
inversión extranjera, distinguiendo dos opciones: 

1. 1. O puede beneficiarse solo una parte de la so-
ciedad receptora, la oligarquía local, aliada a las 
transnacionales

2. 2. O se logra beneficiar toda la sociedad gracias a 
una política pública del país receptor que lleva a 
cabo una estrategia adecuada a ese fin.

Al confrontar los diversos enfoques y concepciones 
de autores e instituciones sobre la inversión extran-
jera directa, se puede constatar que, en general, se 
complementan, y permiten identificar sus caracte-
rísticas esenciales, lo cual permitirá futuros análisis 
en la comprensión de su finalidad, no solo desde el 
punto de vista comercial, sino también económico 
de la nación receptora, en este caso de Cuba.

El punto de partida para este análisis transita por 
efectuar un acercamiento conceptual a la inversión 
extranjera y las diferentes formas que adopta la 
misma en las economías de los países en que sur-
gen y se desarrolla, en los que tendremos presentes 
la connotación jurídica de algunos términos y con-
ceptos utilizados en las normas de la Organización 
Mundial del Comercio (OMC), así como instrumen-
tos no vinculantes adoptados por la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económico 
(OCDE) y la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD). Por ello, 
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nos centraremos en la Inversión Extranjera Directa 
(IED) frente a otros tipos de inversiones, como las 
de portafolio o los préstamos oficiales, en la cual la 
participación del capital privado ha mostrado una 
línea ascendente y una interconexión del comercio 
exterior a nivel mundial con los mercados financie-
ros, por citar algunas de sus características. 

En las últimas décadas se ha generalizado la ten-
dencia hacia la liberalización unilateral de las leyes 
y los reglamentos que afectan a la admisión y el es-
tablecimiento de inversiones foráneas, con el consi-
guiente aumento en el número de acuerdos sobre 
las mismas, donde algunos limitan la capacidad de 
los gobiernos de los países receptores para adop-
tar medidas que restrinjan la admisión y el esta-
blecimiento de dichas inversiones. Sin embargo, el 
ordenamiento interno y las políticas nacionales de 
los Estados, determinan las interacciones en las Re-
laciones Económicas Internacionales (REI) enten-
didas como “los vínculos económicos que se esta-
blecen entre las distintas naciones a nivel mundial, 
las que según su actividad internacional pueden ser 
comerciales, monetarias, financieras y de colabora-

ción e integración económicas” (Del Castillo Sán-
chez, et al., 2013, 53).

Esta amalgama de escenarios nos vislumbra un 
prisma heterogéneo de criterios, sin que exista un 
consenso entre los diversos teóricos, instituciones y 
organismos internacionales que han tratado la IED, 
aunque ponderan y giran en torno a algunas ideas 
comunes. Las posiciones adoptadas tienen diferen-
tes grados de influencia de los componentes eco-
nómicos, sociales, culturales y jurídicos, imperantes 
en el proceso de globalización y expresados en el 
espacio donde se manifiestan las características, 
tendencias y contradicciones que rigen el compor-
tamiento de la economía mundial, sin deslindarse 
de su carácter técnico, occidental y clasista que la 
sostiene.

Es por ello que el estudio de la inversión extranjera, 
en especial la directa, ha cobrado vital relevancia 
en la modernidad, donde “las conexiones entre las 
transformaciones tecnológicas, políticas y econó-
micas, han eliminado las fronteras tradicionales en-
tre naciones y abierto nuevas oportunidades eco-

 ▮ Fig 1: Los flujos de inversión extranjera directa dirigidos hacia distintas regiones del mundo se han multiplicado en las 
últimas décadas. Internet.
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nómicas” (UNCTAD, 2014, 1), aspecto que asevera 
Dunning (1998) al referirse, que la liberalización de 
las políticas afecta positivamente los flujos de IED 
dirigidos hacia distintas regiones del mundo (Ra-
mírez Torres, 2002, 42). 

De acuerdo con un estudio preparado bajo el aus-
picio del Comité de Inversión Internacional y Em-
presas Multinacionales de la OCDE, “la IED general-
mente es un apoyo importante para el crecimiento 
económico1 de economías en desarrollo y en tran-
sición, independientemente de su estado actual de 
desarrollo” Christiansen, Oman y Charlton (2003) 
(citado en De la Garza, 3). 

Según Del Castillo Sánchez, et al. (2013, 62), la cir-
culación controlada de los flujos financieros interna-
cionales “constituyen el conjunto de recursos mo-
netarios que se mueven entre los países a través de 
diferentes instrumentos y provenientes de diversas 
fuentes, con el propósito de satisfacer determina-
dos requerimientos tanto de los emisores como de 
las economías receptoras”. Este movimento transita 
por el prisma de la Política Exterior de un Estado, 
definida por Rodríguez Hernández (2017, 191) como 
“la actividad de un Estado en sus relaciones con 
otro estado en el plano internacional, buscando la 
realización de los objetivos exteriores que determi-
nan los intereses de la clase dominante en un mo-
mento histórico concreto”.

Las acciones que despliega un Estado en función 
de su desarrollo nacional, están limitadas o exten-
didas en períodos de tiempos concretos, en los que 
las crisis, los conflictos y las bonanzas, aceleran o 
desaceleran la captación de la inversión extranjera 
y con ello sus aspectos positivos, los que lejos de 
ser instintivos, son conducidos de la mano de polí-
ticas que tributan al cumplimiento de los objetivos 
de interés nacional. De ahí que un mismo fenómeno 
como la inversión extranjera es apreciada por dife-
rentes actores internacionales2 como la UNCTAD, la 
OMC, la OCDE y el Fondo Monetario Internacional 
(FMI), según los objetivos que persigue y “la situa-
ción de los problemas políticos y económicos inter-

nacionales en un momento determinado” (Rodrí-
guez Hernández, 2017, 192).

Para el propósito de este trabajo el autor se afilia 
a la definición de IED dada por la UNCTAD en su 
“Glosario de Términos y Conceptos Fundamenta-
les de los AII”, por su carácter global, aglutinador y 
especializado de esta Conferencia al tratarla como 
una “inversión que implica una relación a largo pla-
zo y representa unos intereses duraderos en una 
empresa residente en una economía distinta de la 
del inversor. Cubre todas las transacciones entre los 
inversores directos y la inversión directa, lo cual sig-
nifica que cubre no solo la transacción inicial, sino 
que también las transacciones subsecuentes entre 
las dos entidades y el resto de empresas afiliadas” 
(UNCTAD 2004, 90).

Por otra parte, la inversión extranjera expresada a 
través de tratados bilaterales, está caracterizada se-
gún la UNCTAD (2004, 11) por promover y proteger 
el trato y la admisión de esta, además de los dere-
chos de las empresas y los nacionales extranjeros 
de la expropiación, indemnización, transferencia de 
fondos y su protección en caso de disturbios polí-
ticos. 

El FMI en su Manual de Balanza de Pagos 5ta. edi-
ción de 1994, define la IED como “una inversión que 
se hace con el propósito de adquirir un interés du-
radero en una empresa que opera en una economía 
distinta de la suya, siendo el interés del inversor el 
de tener voz en la gestión de la firma” (359 y 362). 
El autor coincide con dos de los elementos trata-
dos por estos dos organismos internacionales, que 
son: la larga duración y el control en la gestión, a los 
efectos de la recuperación de la inversión y obtener 
los dividendos proyectados en los estudios de fac-
tibilidad, así como la repatriación o reinversión de 
las ganancias para el desarrollo y el crecimiento del 
negocio a largo plazo. 

En caso del FMI, matiza dentro de las intenciones de 
la inversión, la facultad de liderazgo del inversionis-
ta, expresado a través de su participación social en 
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la gestión del ente creado; mientras que la UNCTAD 
no la circunscribe a determinados sujetos como las 
multi o transnacionales, sino que reconoce el accio-
nar de las empresas, siempre en un lugar distinto 
al del inversor. Destaca las vías para su realización, 
aspecto relevante en la conformación del negocio a 
realizar entre la parte extranjera y el país receptor, 
sobre la que descansa el fundamento legal que la 
sostiene, así como las relaciones que se desprende-
rán de estas interacciones futuras en el marco co-
mercial que se desarrollen.

La Organización Mundial del Comercio (OMC) en 
su informe “Trade and Foreign Direct Investment” 
del 8 octubre de 1996, considera que la IED ocurre 
cuando un inversor establecido en un país (origen) 
adquiere un activo en otro país (destino) con el ob-
jetivo de administrarlo. La dimensión del manejo del 
activo es lo que distingue a la IED de la inversión de 
portafolio en activos, bonos y otros instrumentos 
financieros. En la mayoría de los casos, el activo es 
administrado en el extranjero como firma del mis-
mo negocio. Cuando esto sucede, el inversor se co-
noce como «casa matriz» y el activo como «afilada» 
o «subsidiaria»”.

En este caso se contextualiza la IED en la comple-
mentariedad de tres componentes: los sujetos que 
la realizan, el lugar de ocurrencia y la administración 
de la gestión, estos dos últimos como entes funda-
mentales de las relaciones comerciales internacio-
nales. 

Según (FMI, 2009, 109) la 6ta. edición del manual 
antes mencionado, se establece que las empresas 
filiales de una Empresa, las constituyen los inversio-
nistas directos: “es una entidad o grupo de entida-
des relacionadas que pueden ejercer control o ejer-
cer un grado significativo de influencia sobre otra 
entidad que es residente de una economía diferen-
te”, las Empresas de inversión directa (sucursales o 
cuasisociedades) es “una entidad sujeta al control o 
a un grado significativo de influencia por parte de 
un inversionista directo” y las Empresas emparen-
tadas “están bajo la influencia o control del mismo 

inversionista inmediato o indirecto pero ninguna de 
las empresas emparentadas controla o influye sobre 
otra”.

Este postulado nos coloca que en determinados 
casos, una entidad puede ser y desempeñar a su 
vez, el rol de estas tres categorías en sus relaciones 
comerciales con otras entidades, por lo que resulta 
significativo a consideración de este trabajo, la alu-
sión detallada a las formas organizativas mercan-
tiles que se adoptan por el inversor, lugar desde el 
cual se administra el activo, los derechos y las obli-
gaciones contraídas en estos procesos gerenciales, 
sin la desconexión de su proceso formativo y ramal 
inicial.

En tanto la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (OCDE) en su Definición Mar-
co de IED, incluye “la transacción de capital inicial 
que esté en el rango del umbral del 10%, así como 
todas las transacciones y posiciones financieras 
entre el inversor directo y la empresa de inversión 
directa. Se incluyen también las transacciones y po-
siciones que tengan lugar entre otras empresas afi-
liadas o empresas hermanas. La inversión extranjera 
directa no se limita a la inversión en acciones y otras 
participaciones de capital, también se incluyen los 
beneficios reinvertidos y la deuda entre compañías” 
(OCDE, 2008, 53). 

Se amplía también la relación con el hecho de tener 
una posición preponderante en la toma de decisión 
de la Empresa y un grado importante de eficiencia 
al establecer una relación duradera, en la que ade-
más de intercambiar fondos, se aporta conocimien-
tos técnicos, tecnología, administración, marketing, 
prácticas comerciales e intercambian riesgos.

En su obra, Lenin alertaba sobre la exportación de 
capital como un rasgo del capitalismo, aspecto en-
tendido como inversión extranjera en el contexto del 
modo capitalista de producción la exportación de 
capital según Pérez Díaz (2010, 6), al establecer que 
“la exportación e internacionalización de capitales 
es un rasgo económico del capitalismo monopolista 
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de estado acentuada en su fase imperialista”, ele-
mentos tratados por Lenin en 19173, periodo en el 
que cobra auge la inversión de países desarrollados 
en otros de esta categoría o dirigidos a la obtención 
de materias primas a través de la creación de subsi-
diarias, que le permitan garantizar sus fines. 

En tal sentido, los efectos de la búsqueda del au-
mento de las utilidades de las grandes empresas 
fuera de sus enclaves físicos (casa matriz), ha traído 
consigo la paulatina transnacionalización del capi-
tal hacia actividades productivas, comerciales, eco-
nómicas, financieras, de servicios, tecnológicas y 
otras, como parte de la configuración del Comercio 
Internacional “al estar compuesto por las relaciones 
comerciales que establecen los países entre sí a ni-
vel de la economía mundial, o sea, los intercambios 
de mercancías, bienes y servicios entre las distintas 
economías nacionales” (Del Castillo Sánchez, et al., 
2013, 54).

En el caso de Mossa (2002), se refirió a la IED 
como “el proceso por el cual residentes de un país 
adquieren la propiedad de unos activos en otro 
país con el objeto de controlar la producción y/o 
distribución y otras actividades realizadas por es-
tos” (citado en Dans Rodríguez, 2012, 110). En ella 
subyacen aspectos como el rol del inversor en la 
gestión del negocio asociado a la planificación de 
la producción o la prestación de un servicio y su 
control, al situarlo como una de las partes con po-
der de decisión sin dejar claro los límites, los que 
en cierta manera dependen del porciento de acti-
vos adquiridos.   

En relación con el sujeto solo enuncia a un residente 
de un país (empresario individual o social) siempre 
que tenga capacidad para hacerlo, al centrar el pro-
ceso de la inversión en la adquisición de activos en 
propiedad, comprendidos desde una empresa en su 
conjunto o de parte de las acciones que la integran, 
la que compartirá con otros socios, por lo que al 
dejar abierto el diapasón en relación conla parte en 
que administra, desde la cual ejerce el control de las 
actividades ejecutadas.  

Por otra parte, Ruiz (2000, 225) “considera que la 
IED es un elemento del ahorro externo privado que 
es realizada por un agente extranjero, generalmen-
te, aunque no siempre, por una corporación multi o 
transnacional en empresas localizadas en el país re-
ceptor”. “La misma implica el control total o parcial 
de la empresa y la presencia física del inversionista 
extranjero, bien sea una persona jurídica o natural”. 
Por lo tanto, es necesario destacar que, en todos los 
casos, supone que hay un país emisor (el que expor-
ta el capital) y un país receptor (el que importa el 
capital), pero lo que la caracteriza es el propósito del 
inversionista, sea este una firma o un individuo, de 
administrar total o parcialmente el activo adquirido y, 
además, el hecho de que involucra la presencia física 
en el país aceptante de la firma o la persona natural 
que realiza la inversión. “Argumentos favorables a la 
IED desprendidos principalmente del análisis neoclá-
sico tradicional de los determinantes del crecimiento 
económico” (citado en Pérez Díaz, 2010, 8 y 9).

Este autor no concibe la IED efectuada desde entida-
des estatales, sin embargo, no niega que la empre-
sa receptora sea subordinada al Estado, al constituir 
una posibilidad abierta de afiliación económica. Re-
marca la presencia física del inversionista en el país 
receptor para ejercer la administración de la gestión, 
lo que coincide con otros autores que puede ser total 
o parcial. En su concepción de la IED confiere mayor 
competitividad a las corporaciones multi o transna-
cionales en su ejecución, debido al ahorro externo 
que generan para realizar la inversión.   

Según criterio De la Garza (2005), la IED “consiste 
en una inversión real, es decir, en bienes productivos 
tangibles (planta y equipo, inventarios, etc.), realizada 
por una empresa extranjera, motivada por las ventajas 
de llevar a cabo una parte de sus procesos producti-
vos en otro país, la cual puede realizarse por medio de 
la adquisición total o parcial de una empresa ya exis-
tente o por la creación de una nueva, ésta inversión, en 
cualquier caso, formará parte de la estructura organi-
zacional de la empresa matriz. Se espera que este tipo 
de inversión tenga impactos positivos en la economía 
regional del país anfitrión” (pág.2).     
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Se concibe la inversión parcializada en la extensión 
de los procesos productivos de una empresa ex-
tranjera de otro país, sin embargo, otras actividades 
dirigidas a la distribución o los servicios, no quedan 
en el campo de acción del autor. En su concepción, 
introduce la posibilidad de creación de un ente nue-
vo, siempre subordinado a la casa matriz y el re-
conocimiento del impacto positivo de la inversión 
realizada en la economía receptora a una escala 
regional, elemento este no descrito con anteriori-
dad por otros autores ni organismos internacionales 
analizados.

Según (Loungani y Razin, 2001) la IED “trae consi-
go ciertos factores positivos para el desarrollo de 
las economías, potenciando fuertemente las tran-
sacciones de divisas y capital”. A criterio del autor, 
en esta definición como en la anterior, se anuncia 
un aspecto mercantilista de la inversión sin reflejar 
aspectos sociales en los países receptores, pondera 
el papel de los sujetos que la promueve y operan, 
así como los derechos patrimoniales que emanan 
de ellos. Por otra parte, se rompe la concepción del 
beneficio económico desde la visión del inversio-
nista extranjero, al establecer una mirada hacia los 
beneficios que traerían los flujos de inversión4 en 
las economías receptoras, al recibir transacciones 
de divisas y capital.  

Por su parte, Fernández García (2016), considera 
la IED como “el proceso de creación o de adqui-
sición de activos, excluyendo la inversión en car-
tera, con el propósito de desarrollar a largo plazo 
una actividad de la que se tiene el control en la 
gestión, además de su incidencia en la cadena de 
valor”, ya que incluye varios aspectos fundamen-
tales relacionados con el desarrollo de bienes y 
servicios competitivos e innovadores para la ex-
portación a largo plazo, tener la capacidad de in-
sertarse en las cadenas de valor mundiales y el 
control del proceso de gestión del negocio para 
garantizar el éxito de la empresa extranjera, una 
balanza comercial favorable y obtener las divisas 
requeridas para el desarrollo económico y social 
del país.   

En el caso de (Ramírez & Flores, 2006, 3), sostiene 
que la IED “es aquella que proviene de una persona 
natural o jurídica del exterior, cuyo capital es inver-
tido en un país con la intención de tener injerencia 
directa de largo plazo en el desarrollo de una firma. 
Esta inversión se puede realizar mediante la parti-
cipación en otras empresas ya establecidas o por 
medio del establecimiento de una filial de la empre-
sa inversora”. En su texto recalca el carácter general 
de los sujetos extranjeros que la ejecutan y los que 
la reciben, en dependencia de la forma organizati-
va y la participación que se tenga con el aporte de 
capital. 

La sistematización de las definiciones dadas por or-
ganismos internacionales y de los autores consulta-
dos, nos permite establecer seis rasgos esenciales 
de la IED: sujetos que operan, periodo de inversión, 
lugar de ocurrencia, vías para realizarla, relaciones 
que se desprende y actividad que se realiza, ver 
cuadro 1, los que constituyen una simbiosis entre 
ellos al concatenarse. Estos rasgos no dependen 
de enfoques y facilitan el análisis de otras varian-
tes de este concepto, lo cual ayudaría en ulteriores 
investigaciones sobre el tema, ya que algunos auto-
res contemplan la combinación de tres o cuatro de 
ellos para transmitir su visión de lo que se persigue 
y hacia dónde va dirigida.  

Cuadro 1. Rasgos de la inversión extranjera directa 
(Elaboración propia)



La inversión extranjera directa desde la teoría, las instituciones y los organismos internacionales: un análisis conceptualMolina Molina y Dumé Sánchez

Revista POLÍTICA INTERNACIONAL | Volumen IV Nro. 3 julio-septiembre de 2022129

1.Los sujetos que operan: la literatura consultada es 
amplia en explicar que tanto las personas naturales 
como las personas jurídicas pueden realizar expor-
taciones de activos o capital para crear o adminis-
trar total o parcial una filial o empresa, donde esta 
última los teóricos no niegan que pueda ser esta-
tal. En algunos casos apuntan su ejecución por las 
grandes empresas y corporaciones multi o transna-
cionales, las que sitúan su casa matriz en una región 
diferente a la que administra la gestión.  

2.Período de inversión: todos los criterios analiza-
dos apuntan a la larga durabilidad de este proceso 
en función de la sostenibilidad como misión a lograr 
por los sujetos que intervienen, donde en un cor-
to espacio de tiempo, no es suficiente para poder 
ejercer una administración de capital o las acciones 
adquiridas y estas a su vez, alcancen a reproducirse 
adecuadamente para mantener positivas las balan-
zas de pago. La permanencia por sí sola, aunque no 
siempre, unido al crecimiento financiero, engloban 
indicadores económicos de la gestión ejercida. 

3.El lugar de ocurrencia: es un sitio distinto al del 
inversionista extranjero, en el que todas las defini-
ciones se refieren a una economía receptora de la 
inversión directa contemplada en activos o capital 
y la permanencia distingue la realización. Es un ele-
mento distintivo porque es donde se persigue y ha-
cia dónde va dirigida la IED.

4.Vías para realizarla: se refiere al fundamento le-
gal de la escritura de conformación del nuevo nego-
cio, la que depende de las nomas del país receptor, 
así como de tratados bilaterales como los acuerdos 
internacionales de inversión y otros regionales. La 
vestidura legal otorgada establecerá los límites de 
sus obligaciones y competencias.

5.Relaciones que se desprenden: este elemento 
subyace en la intencionalidad de la inversión rea-
lizada por el inversionista extranjero y la forma de 
percibirse por la empresa receptora, cuyas visiones 
deben tener puntos convergentes para su concerta-
ción, principalmente lo referente a la transferencia 

de tecnología, capital y actividad gerencial, crea-
ción de empleo y acceso a los mercados mundia-
les, entre otros. Sin embargo, nos enmarcamos en 
la forma en la que se administren las relaciones de 
producción y comerciales, los servicios prestados o 
generados y el comportamiento de las finanzas, una 
vez integrados ambas entidades.

6. Actividad que se realiza: algunos autores defien-
den una concepción abierta de la acción a ejecutar 
en la IED, esencialmente entendida como una ex-
tensión del objeto empresarial del inversionista ex-
tranjero en una economía diferente a la suya, aun-
que no descarta la posibilidad de ampliación de la 
empresa a partir de la ejecución de otras funciones 
como parte de sus competencias gerenciales. Por 
otra parte, se remarca la actividad de inversión en 
bienes productivos tangibles, desmarcándola del 
comercio y la prestación de servicio. En todos los 
casos de su ejecución duradera dependerá la conti-
nuidad de la alianza forjada.

Análisis crítico desde la legislación cubana

En las conceptualizaciones anteriores de organis-
mos internacionales y de los diferentes autores tra-
tados, prevalecen postulados del llamado mundo 
occidental, en el que impone o trata de imponer ins-
trumentos legales enfocados en viabilizar y favore-
cer el libre movimiento de capitales a escala global 
dentro del propio ciclo de las inversiones, al tiempo 
que representan los intereses de las empresas pri-
vadas transnacionales expresados en los Programas 
de Ajustes Estructurales. De ahí que, la IED es una 
variable sobre la cual versan criterios favorables y 
en contra, con un debate intenso desde el punto 
de vista de la penetración del capital de inversión, 
como mecanismo de mercado capitalista en una 
economía socialista, sin el debido control estatal. 

Desde la justificación teórica no se descartan los 
aportes que persigue la IED en el crecimiento eco-
nómico de las naciones receptoras de dichas in-
versiones, las que pueden ser compatibles y bene-
ficiosas para el Estado y la sociedad, siempre que 
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atraviesen el prisma del interés nacional, de lo con-
trario, prevalecerá el esquema de ingresos más al-
tos y mayores ganancias para las oligarquías locales 
en detrimento de bienestar popular. En el caso de 
Cuba, el país acepta y permite la IED proveniente 
de empresas y otras entidades económicas esta-
blecidas en el exterior, estatales o privadas en las 
que se incluyen las personas naturales, en función 
de consolidar y coadyuvar al desarrollo del sistema 
económico y social del país.

En tal sentido, se dispuso en 1982 del Decreto Ley 
(D/L) 50 “Sobre asociación económica entre enti-
dades cubanas y extranjeras”, el cual estaría diri-
gido a regular de manera específica determinadas 
formas de asociación económica con intereses 
extranjeros en el territorio nacional, a través de la 
constitución de empresas mixtas de capital cubano 
y foráneo mediante otras formas de asociación eco-
nómica bilateral y multilateral. También establecía 
un régimen jurídico y laboral, regulaciones financie-
ras y mercantiles, además de obligaciones fiscales, 
dirigidas a establecer la conducción de esta relación 
societaria, un trato justo y respetuoso con el inver-
sionista extranjero, en un contexto en el que estába-
mos insertados en intercambios comerciales con el 
campo socialista.

Sin embargo, estas condiciones imperantes desapa-
recieron a inicios de los años 90 del pasado siglo, 
dando paso a una economía mundial que se glo-
balizaba, así como fuertes tendencias hegemónicas 
en el campo económico, político y militar, situación 
que condujo en 1995 a la promulgación de la Ley No. 
77 “Ley de la Inversión Extranjera” en la que se es-
tablecieron tres formas de operar del inversionista 
extranjero: contrato de asociación económica inter-
nacional, empresa de capital totalmente extranjero 
y empresa mixta. En el espíritu de esta norma se 
estableció la ejecución de actividades económicas 
siempre que contribuyeran al fortalecimiento de la 
capacidad económica y al desarrollo sostenible del 
país, sobre la base del respeto a la soberanía e inde-
pendencia nacional y de la protección y uso racional 
de los recursos naturales.  

En esta ley se regularon y consolidaron facultades y 
atribuciones de estas organizaciones societarias, al-
gunas contenidas en el D/L 50/82 relacionadas con 
el sistema bancario, el fisco, el seguro, la protección 
al medio ambiente y uso racional y eficiente de las 
tecnologías, así como las garantías a los inversio-
nistas, la protección a la fuerza laboral y la solución 
de conflictos, todo ello en un contexto marcado por 
el asedio a las operaciones financieras y comercia-
les del país. Por ello los cambios acontecidos en la 
economía nacional a consecuencia de la actualiza-
ción del modelo económico cubano regido por los 
Lineamientos de la Política Económica y Social del 
Partido y la Revolución, readecuaron la Ley 77 con 
la aprobación en abril del 2014 de la Ley No. 118 “Ley 
de la Inversión Extranjera”, dirigida a ofrecer mayo-
res incentivos a la inversión extranjera, además de 
que sus flujos contribuyeran eficazmente a los ob-
jetivos de desarrollo económico sostenible del terri-
torio y a la recuperación de la economía nacional, 
sobre la base del principio de soberanía.   

La promulgación de esta nueva ley se orientó hacia 
la diversificación y ampliación de los mercados de 
exportación, el acceso a tecnologías de avanzada, 
la sustitución de importaciones con prioridad en la 
producción de alimentos, así como la obtención de 
financiamiento externo, la creación de nuevas fuen-
tes de empleo, la captación de métodos gerenciales 
y la vinculación de la misma con el desarrollo del 
encadenamiento productivo, el cambio de matriz 
energética del país mediante el aprovechamiento 
de fuentes renovables de energía. A estos últimos 
en particular se le destinan cuantiosos recursos mo-
netarios en su adquisición en el mercado, al estar 
marcados por la fluctuación de los precios externos 
y el asedio comercial, económico y financiero de Es-
tados Unidos de América (EE.UU.).

Todas estas concepciones están dirigidas por el Es-
tado hacia los sectores destinatarios de inversiones 
extranjeras, en consonancia con el establecimiento 
de la cartera de oportunidades que el Ministerio de 
Comercio Exterior y la Inversión Extranjera promo-
ciona, según sus políticas generales y sectoriales. 
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De igual forma se establecen regulaciones que re-
glamentan su proceder, el régimen a mantener con 
las instituciones bancarias, su evaluación por la co-
misión estatal a tal efecto y la metodología de los 
estudios de factibilidad técnico-económica, entre 
otras.  

CONCLUSIONES

Una vez sistematizados los diferentes enfoques 
aportados por los investigadores, organismos inter-
nacionales y concepciones teóricas sobre el tema, 
se propone una clasificación de las características 
de la IED, teniendo presente las siguientes dimen-
siones: los sujetos que operan, el periodo de inver-
sión, el lugar de ocurrencia, las vías para realizarla, 
las relaciones que se desprenden de las mismas y la 
actividad que se realiza. 

Del análisis de las diferentes conceptualizaciones de la 
IED, se puede constatar, que la tendencia que prevale-
ce en su estudio teórico es la de un enfoque eminente-
mente “occidental”, lo cual explica su limitado alcance 
para el análisis desde una perspectiva que priorice su 
impacto social en las economías receptoras. 

Cuba en su quehacer económico ha permitido la en-
trada de la inversión extranjera mediante la aproba-
ción de políticas encaminadas a flexibilizar de forma 
paulatina su admisión con la promulgación de dife-
rentes normativas, desde un enfoque social que res-
ponde a las prioridades del país y las necesidades 
de la sociedad, en función del fortalecimiento de la 
capacidad económica y al desarrollo sostenible, con 
respeto a la soberanía e independencia nacional.  

NOTAS

1 Según Méndez, el crecimiento económico es 
el incremento de las actividades económicas 
de un país. Es la expansión cuantitativa de la 
economía de un país. Por lo que tiene que ver 
con observaciones objetivas que pueden ser 
medibles en términos absolutos o relativos, sus 
principales manifestaciones se relacionan con 

los aumentos de la producción, las ventas, los 
ingresos, el empleo, el ahorro, la inversión, etc. 
citado en (De la Garza, 2005, 6)

2 Son todos aquellos grupos o entidades que tie-
nen influencia -en mayor o menor grado- o in-
tervienen, actúan en el escenario internacional. 
En esta categoría se incluyen los estados y sus 
líderes. Las organizaciones internacionales, inter-
gubernamentales, no gubernamentales, supra-
nacionales y las corporaciones internacionales 
(Rodríguez Hernández, 2017, pág. 193)

3  Escrito por V I. Lenin en su libro “El Imperia-
lismo, fase superior del Capitalismo” citado por 
(Pérez Díaz, 2010, 5).

4  Es la cantidad de dinero destinada a la for-
mación de capital durante un período determi-
nado. Se utiliza el término también para señalar 
que cuando una economía es fuerte y genera 
confianza, la inversión fluye hacia ella, pero los 
cambios en las expectativas, si son negativos, 
pueden interrumpir ese flujo de inversión (León, 
2015, 33).
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